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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETOS de 4 de febrero de 1949 por los que cesan en 

el cargo de Gobernador civil de Avila don Luis Valero 
Bermejo; de Huesca, don Manuel Pamplona Blasco; 
de Jaén, don David Herrero Lozano; de Navarra, don 
Juan Junquera Fernández Carvajal, y de Zaragoza, 
don Tomás Romojaro Sánchez.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia 

de Avila don Luís Valero Bermejo,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a cuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación, 
Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia 

de Huesca don Manuel Pamplona Blasco, agradeciéndola 
los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en
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drtd a cuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y I 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
81 Ministro áe 1» Gobernación 

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta de! Minisr.ro de la Gobernación,
Cesa en ei cargo de Gobernador civil de la provincia 

de Jaén don David Herrero Lozano.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a cuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO jj
81 Ministro de la Gobernación ¡}

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta de! Ministro de la Gobernación,
Cesa en e! cargo de Gobernador civil de la provincia 

de Navarra don Juan Junquera Fernández Carvajal 
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a cuatro de íebrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de te Gobernación,,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación.
Cesa en eí cargo de Gobernador civil de ia provincia 

de Zaragoza don Tomás Romojaro Sánchez, agradecién
dole los servicios prestados.

Asi4 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve»

FRANCISCO FRANCO
V  Ministro de la Gobernación,,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 4 de febrero de 1949 por los que se nom
bran Gobernadores civiles de Avila a don David He
rrero Lozano; de Córdoba, don José María Revuelta 
Prieto; de Huesca, don Manuel Ruiz de la Serna; de 
Jaén, don Manuel Junquera Fernández Carvajal; de 
Navarra, don Luis Valero Bermejo, y de Zaragoza, don 
Juan Junquera Fernández Carvajal.
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de Avila a 

don David Herrero Lozano.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a cuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
Mí Ministro d« ia Gobernación,,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de Córdoba 

a don José Maria Revueita Prieto.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a cuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
Mí Ministro de la Gobernación,,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de Huesca

a don Manuel Ruiz de la Serna.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a cuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
81 Ministro de la Gobernación,,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia^de Jaén a

ton Manuel Junquera Fernández Carvajal.
Asi Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-

r

\ drid a cuatro de febrero áe mü novecientos cuarenta y 
nueve,

FRANCISCO FRANCO81 Ministro do te Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

-— A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de Na vana

a don Luis Valero Bermejo.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a cuatro"" de febrero de mi! novecientos cuarenta j  
nueve-

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de te Gobernación.,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia áe- Zaragoza,

a don Juan Junquera Fernández Carvajal
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a cuatro de íebrero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro <Se la Gobernación,,

B LAS 'PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 11 de febrero de 1949 por el que se decla

ran de urgencia las obras de construcción del «Pro
yecto de Dique de abrigo del puerto de La Coruña.»

La construcción del dique de abrigo del Puerto de 
La Coruña constituye la empresa de mayor importancia 
en toda la historia del citado puerto Gracias a ella se 
creará un amplio fondeadero, donde podrán maniobrar 
sin dificultad los mayores buques, y el actual puerto co
mercial quedará abrigado de los temporales del Norte y 
Noroeste, que son los que repercuten en su interior, di
ficultando las operaciones.

Aprobado por Orden ministerial de veinte de marzo 
de> pasado año el proyecto modificado del referido di
que. adjudicada la obra por Orden ministerial de veinte 
de septiembre del mismo año y aprobada en treinta y 
uno de diciembre último el acta de replanteo, es urgen
tísima su ejecución a fin de evitar elevaciones en los 
precios, asi como la eventual construcción de edificacio
nes en ia zona afectada por las obras de referencia.

Por todo ello, se hace necesario declarar la urgencia 
en la ejecución de este proyecto, a los efectos de la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, 
sobre procedimiento de la Ley de expropiación forzosa y 
demás disposiciones complementarias.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Obras. Públicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, '

D I S P O N G O ?
Artículo único.—Se declara de urgencia la ejecución

de las obras de construcción del «Proyecto de Dique de 
abrigo del puerto de La Coruña», a los efectos de lo pre
venido en la Ley de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y, nueve sobre procedimiento de expropiación for
zosa y en la Orden ministerial de Obras Públicas, de fe
cha seis de noviembre del mismo año, y comprendidas 
en el acta de replanteo aprobada por el Inspector Regio
nal de la duodécima demarcación, en treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, quedando 
delegadas en el Ingeniero Director del puerto de La Co- 
ruña las atrlbucions concedidas al Ministerio de Obra* 
Públicas para la ocupación de las fincas afectadas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto ,  dado en 
Madrid a once de íebrero de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Púnicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADBEDA 
X M&NENOEZ-VALDES
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P R E S ID E N C IA  D EL   GOBIERNO
O R D E N  d e  1 1  de febrero de 1949 por la 

que pasa  a  la  F iscalía  Superior de T a
s a s  en comisión, doña Valentina Pérez- 
Alvarellos Colem án.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilus
trí simo señor Fiscal Superior de T a
sas y con arreg'.o a io dispuesto en la 
Ley de 20 cíe sootiernbre de 1.940. artícu- 
k. del Reglam ento provisional dictado 
para su aplicación y a pro Dado por Or- 
den de .11 de octubre del mismo año, 

Esta Fres ciencia ha ten* do a bien dis
poner que doña Volemin*? Pérez Alvare- 
Hos Colemán. M aestra Nacional con cles- 
vino en ko io ie- ¡La C oru ja ), ps.se a 
p restar sus servicios un c^mUion y. la 
fisca lía  S upero ; de Tasas, continuando 
percibiendo sus llaneros en la forma que 
iba venido haciéndolo hasta  la fecha.

l o  que digo W . E E  para su cono- 
(Cimienvo y ácrnás efectos.

Dios guarde a VV. Eli. muchos años. 
M adrid. 11 de le tre ra  de i 919.—Por de

legación, el Subsecretario, Luis Carrero.

Exemos. Sres. ...

ORDEN de 11 de lebrero de 1949 por la 
que se nombra pora prestar servicios en 
comisión en la Fiscalía Superior de Ta
sas a doña Antonia Girón S e tién.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilus
t r ísimo señor fiscal Superior de Tasas 
y con arreglo 2 lo dispuesto en ia Ley 
de 20 de septiembre de 1940, articulo 22 
¿el Reglamento provisional d o tad o  para 
su aplicación y aprobado por O rden de 
¿1 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha ceñido a bien dis
poner que doña Antonia G hón Setién 
M aestra Nacional, con destino en la Es* 

v cuela ele levar (Guipúzcoa), pase a pres 
ta r  sus servio os en comisión a la Fis
calía Superior de Tasas, continuando 
percibiendo sus haberes en la forma que 
ha  venido haciéndolo hasta  la fecha.

ÍjO que digo a VV. EE. para  su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a  W . EE. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1949.— Por d e  

legación, el Subsecretario, Luis Carrero.

Exemos. Sres. ...

ORDEN de 11 de febrero de 1949 por la 
que se nombra para la Fiscalía Supe
rior de Tasas a don Rodolfo Vera Al
cázar.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilus
t r ísimo señor Fiscal Superior de Tasas 
y con arregio a io üvpu.oo) en >a Ley ae 
30 de septiem bre de 1940, artículo 22 del 
R eglam ento provisional diciadc para  su 
aplicación y aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia lia tenido a bien dis
poner que don Rodolfo Vera Alcázar, Se- 
cretario  del Juzgado M unicipal de Te
ruel. pase a prestar sus servicios en la 
F o cab a  Superior de Tasas, continuando 
en la carrera  de origen en la situación 
adm inistrativa que las disposiciones le
gales v gentes determ inan.

Lo que digo a VV. EE. para  su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
M adrid, i i  de febrero de 1949.— Por d e 

legación, el Subsecretario. Luis Carrero.

£fóxao&. Sres. ftá

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 7 de febrero de 1949 por la 

que se acuerda el reingreso del Agente 
de la Justicia Municipal don Teodoro 
Luna López en situación de exceden
cia  forzosa.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24 en relación con 
el 57 del Decreto orgánico de 19 de oc
tubre de 1945, y accediendo a lo solicita
do por don Teodoro Luna López, Agente 
de tercera categoría de la Justicia Muni
cipal, en situación de excedencia forzosa, 

Este Ministerio ha acordado adm itir a 
dicho funcionario al servicio activo, con 
destino en el Juzgado Comarcal de Mas- 
nóu (Barcelona L debiendo posesionarse 
de su cargo dentro deí plazo legal filado 
en ei artículo 18 del referido Decreto.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de f e b r e r o  de 1949. — 

P. D., I de Areenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 7 de febrero de 1949 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Pedro Vega Alva- 
rez, Agente Judicial del Juzgado Comar
cal de San Bartolomé de Tirajana (Las 
Palmas)

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 22, en relación con 
el 57, del Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, cíe 19 de octubre de 1945,

Este M inisterio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones que establece el artícu
lo 23 del mencionado Decreto orgánico, a 
don Pedro Vega Alvarez, Agente Judicial 
del Juzgado Comarcal de San Bartolomé 
de T ira jana  (Las Palm as).

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de f e b r e r o  de 1949.— 

P. D., I. de Areenegui. ,

limo. S r Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 7 de febrero de 1949 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a los Oficiales Habilita
dos que se citan.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el articulo 22 del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal de 19 de oc
tubre de 1945,

Este M inisterio ha acordado declarar 
en situación de excedencia voluntaria, por 
tiem po no inferior a un año, a los Oficía
les Habilitados de la Justicia Municipal 
que se relacionan, que prestan servicio en 
los Juzgados que se expresan:

D. Francisco Collado Salcedo: Dúrcal 
(G ranada).

D. M anuel Gómez Fragoso: Vedra (La 
C oruña).

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 7 de f e b r e r o  de 1949.— 

P. D., L de Areenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal

ORDEN de 7 de febrero de 1949 por la
que se dispone cause baja definitiva en 
el Escalafón de Prisiones el Auxiliar Pe
nitenciario del mismo don Juan Leganés 
Berjano. 

Ilmo. Sr.; Este Ministerio ha tenido a  
bien disponer que el Auxiliar Penitencia
rio de segunda clase del Cuerpo de Pri
siones, con destino en ios Talleres Pe
nitenciarios de Alcalá de Henares, dcr& 
Juan  Leganés Berjano, cause baja defini
tiva en ei Escalafón de Prisiones, a te
nor de lo dispuesto en eí artículo 647 del 
vigente Reglamento de ios Servicios de 
Prisiones.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
' Madrid, 7 de febrero de 1949.—Por de=; 

legación, I. de Areenegui.

limo. Sr. D irector general de Prisiones.

ORDEN de 7 de febrero de 1949 por la 
que se reconoce el derecho al percibo 
de haber al Director de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones don Santos 
I báñez Sáe.

I lmo. Sr.: Por O rd en  m inisterial de 15 
de septiem bre de 194S íué promovido al 
empleo de D irector de segunda clase deí 
Cuerpo de Prisiones, don Santos Ibáñez 
Sáez, en plaza dotada con el haber de 
12.C00 pesetas anuales y antigüedad para 
todos sus efectos de 1 de enero de 1946; 
pero habiéndose omitido hacer constar el 
reconocimiento expreso de los derechos 
otorgados por la Orden de 14 de abril 
de 1947,

Este M inisterio ha tenido a bien sub
sanar ia referida omisión y disponer se 
acrediten al mencionado funcionario las 
diferencias de haber entre 8 400 y 9 600 
pesetas anuales, dejadas de percibir des
de el 1 de enero de 1943 hasta  el 1 ds> 
enero de 1946, fecha en que le fué re
conocida la antigüedad en el empleo de 
D irector de segunda clase, por la Orden 
m inisterial de 15 de septiem bre de 1948 
a que anteriorm ente se alude.

Lo digo a V. L para  su conocimiento y 
demás efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 7 de febrero de i°49.—Por de

legación, I. de Areenegui.

limo. Sr. D irector general de Prisiones»

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A
ORDEN de 28 de enero de 1949 por la 

que se dispone la publicación del Esca
lafón del Cuerpo de Delineantes al ser
vicio de la Hacienda Pública.

I lmo Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer aue se publique en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO ei Esca
lafón del Cuerpo de Delineantes al servi
cio de la Hacienda Pública, totalizado en 
31 de diciembre ce 1948 (véase anexo», y 
que se (conceda un plazo de tre in ta  días 
consecutivos, a contar del siguiente al de 
la aludida publicación, para que los inte
resados promuevan las reclamaciones qu* 
estimen 'pertinentes.

Lo digo a  V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde & V. I. muchos años. 
M adrid, 26 de enero de 1949.—-P. D.t Fer

nando Camacho.

limo. Sr. D irector general de Propiedades 
y Contribución Territorial, j
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M IN ISTE R IO  D E  AG R IC U LTU R A
ORDEN de 29 de enero de 1949 por la

que se regulan las condiciones necesarias 
p a ra  e l p e rc ib o  d e  la  g ra tif ica c ió n  
concedida en los presupuestos vigentes 
a doce Auxiliares taquígrafos.

L& .Ley rie Presupuestos para el ejerci
cio economice en curso, ae 23 de diciem
bre proxnno pasado, consigna en la Sec
ción novena, capiculo primero, articulo 
segundo, grupo segundo, concept-o 27 dei 
crédito necesario para gratificar a doce 
Auxiliares Taquígrafos aei Cuerpo Auxi
liar de Aduiunsiracion Civil de este Mi
nisterio, a ra'¿ón de *.50ü pesetas anua
les a cada uno de ellos. Y coa ei un de 
regmar ¿as condicionen en que puede ser 
percibida ia referida gratificación, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer:

L° Para poder disfrutar i?* gratifica- 
ción de 1.500 pesetas anuales que se con
signa en la sección novena, capitulo pri
mero, articulo segundo, grupo segundo, 
concepto 2 i f dei Presupuesto en vigor, 

sera preciso ¿lañarse en posesión del di
ploma de taquígrafo y encontrarse en ser
vicio activo en este Departamento.

2 ° Se concederá el expresado diploma 
de taquígrafo a ¿os funcionarios perte
necientes a la Eso.Ua Auxiliar del Cuer
po de Administración Civu de este De
partamento adscritos a Dependencias 
Centrales y Provinciales dei mismo que 
se encuentren en servicio activo y de
muestren su especial competencia en ta
quigrafía, mediante concurso que se cele
brará con arreglo a las normas y requi
sitos que oportunamente se establezcan.

3.° Los Auxiliares que por virtud del 
expresado concurso obtengan el aludido 
diploma, percibirán i»  cantidad de 1,500 
pesetas anuales en concepto de gratiüea- 
cióa con cargo al concepto presupuesta
rio expresado desde 1 de enero del co
rriente año.
4.° En lo sucesivo, los funcionarios d.e¡ 

Cuerpo Auxiliar que estuvieran en pose
sión dei diploma de taquígrafo y obtu
vieran la excedencia, quedarán también 
excedentes como diplomados y tendrán 
derecho, cuando obtengan el reingreso en 
el servicio activo, a ocupar la primera 
vacante de diplomado que se produzca.

Lo que comunico a V. I. pera su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aüo& 
Madrid, 20 de enero de 1.949.

REIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 4 de febrero de 1949 por la 
que se convoca concurso de aptitud entre 

Auxiliares de Administración Civil 
del Departamento para la obtención de 
diploma de Taquígrafos.

De acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de este Ministerio de 20 de enero en 
curso, por la que se establecen las condi
ciones para el percibo de ’ i  remunera
ción asignada en el Presupuesto en vi
gor a doce auxiliares taquígrafos perte
necientes al Cuerpo Auxiliar de Adminis
tración Civil de este Departamento, y a 
fin de regular la obtención del diploma a 
que alude la mencionada t rden, este 
Ministerio loa tenido a bien disponer lo 
siguiente:

1.° Se convoca a concurso de aptitud 
para la obtención de doce diplomas de 
taquígrafos dotados con la gratificación 
de 1.500 pesetas anuales. Dicho concurso 
se celebrará con arreglo a las siguientes 
normas:

a) Podrán tomar parte en él los fun
cionarios pertenecientes a la Escala Au
xiliar del Cuerpo do Administración Ci

vil de este Ministerio, siempre que se en
cuentren en servicio activo y lo soliciten 
po- medio de instancia dirigida al ilus- 
erísimo señor Subsecretario dei Departa
mento dura a i/- el piaso de quia e días, 
contados a partir de la publicación do 
esta Orden 'ea el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) El v jercieio o prueba de aptitud pa
ra la obtención del diploma t ndrá lugar 
después de transcurrido veinte días, a 
contar de la inserción de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
El Tribunal señalará el dia, hora y lu
ga: en que haya de verificarse, publicán- 
do! en el tablón de anuncios cL este Mi
nisterio y comunicándolo a loa Jefes de 
los concursantes a fin de que lo notifiquen 
a éstos y les autoricen el desplazamien
to con antelación suficiente

Dicho ejercicio o prueba consistirá 
en tomar taquigráficamente al dictado, 
durante el plazo de cinco minutos, el tex
to o textos que libre y previamente elija 
el Tribunal, a una velocidad media de 
noventa palabras por minuto, y seguida
mente traducir y x tender dichos textos 
a máquina en tiempo de cuarenta mi
nutos.

c ) La traducción, extendida a máqui
na, una vez terminada, en unión del tex
to taquigráfico, se colocará .? * cada is- 
pirante en un sobre, que será cerrado en
te el Tribunal examinador, anotándose en 
el mismo la hora exacta en que se haga 
la entrega.

e) El Tribuna!, en la calificación do 
cada ejercicio, tomará e|i consideración 
tanto las faltas de taquigrafía como las 
de ortografía que aparecieran en el 
mismo.

f ) .La3 faltas de taquigrafía se clasi
ficarán en graves o leves; se considera
rá  ̂ faltas leves aquellas que Jg...fiquea 
alteración de! texto sin desvirtuar el con
cepto, y se estimarán faltas graves las 
que supongan alteración u emisión d» 
un concepto necesario y la alteración u 
omisión que impliquen falta de sentido 
lógico o gramatical.

g) El Tribunal, a su prudentt arbitrio^ 
estimará leves o graves las faltas de or
tografía, según su importancia.

h) La alteración de un concepto por 
mala puntuación gramatical se calificará 
como falta grave. Por el etntrario, la 
colocaCiOn de ios signos de puntuación en 
forma que no perjudique la coirección 
y sentido del texto, aunque aquélla no 
fuera -déntica a como aparece el mia- 
mo, no se considerará falta.

i) La repetición de una misma falta 
de ortografía no tendrá lás que una 
sola sanción.

j> Sí el dictado terminase dejando in
completo el párrafo, las faltas cometida* 
en el mismo no serán consideradas co
mo graves.

fc> No podrá ser calificado de «apto» 
ningún aspirante que haya cometido en 
la traducción cuatro faltas giwcs com
putándose a efectos de calificación defi* 
altiva como una alta grave la comisión 
d? cinco faltas leves.

1) En caso de empate entre dos o más 
aspirantes tendrá preferencia el que hu
biese presentado antes el ejercicio al Tri
bunal.

2.° Para juzgar las pruebas de aptitud 
del concurso se constituirá un Tribunal 
integrado por los siguientes señores: Pre
sidente, don Jerónimo Martín Contra, 
Oficial Mayor del Ministerio. Vocales: 
don Martin Romero Robles y don Cario» 
Martínez Almeida, Jefes de Negociado de 
primera clase del Cuerpo de Administra
ción Civil: don Jerónimo Poldán Yan- 
guas, Profesor de Taquigrafía; Secretario 
que actuará con voz y voto, d^n José 
García Talar, Auxiliar Mayor Superior 
del Cuerpo de Administración Civil.

3.º Será válida la actuación dei Tribu
nal con la sola asistencia de tres de loa 
miembro» que lo constituyen, fil Presiden-
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te y el Secretario, caso de no asistir a  las 
sesiones, serán su st i tu. dos, r lectivamen
te, por los Vocales de mayor y menor 
categoría administrativa entre los que 
asistieren.

4/; El Tribunal examinará los ejerci
cios calificando a los aspirantes de «ap
tos./ o ?io «aptos». Eli caso de empfcte. 
decidirá el Presidente con voto de ca
lidad.

5.° En ningún caso ni bajo ningún . re- 
texto podrá el Tribunal declarar «aptos» 
para \x obtención del diploma a más de 
doce Auxiliares concursantes.

6.° El Tribunal elevará a la Superio
ridad la propuesta de los aspirantes a 
quienes debe expedírseles el diploma de 
taquígrafos.

7.° Los miembros dei Tribunal tendrán 
derecho a 'er?ibir die •' elementarías 
por las sesiones que celebren.

8.° Los concursa, tes ene obtengan el 
diploma de taquígrafos pedrarx ser en to
do momento destinados a los Servicios 
y dependencias donde dicha especialidad 
resulte más útil.

Lo que comunico a Y. I. para su cono-' 
cimiento y cumplimiento.

Dios «ruarde ñ 'r- muchos años,
Madrid, 4 de febrero de 194T-.

r e 
limo. °r. Subsecretario de este Ministerio.

M .0  DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN  d e  2 1  d e  e n e r o  d e  1 9 4 9  p o r  

la q u e  s e  t r a n s m u t a n  lo s  f in e s  d e  
la  F u n d a c ió n  b e n é f i c o - d o c e n t e   
«M an u e l A lle r  L óp ez», d e  S o a n d re s , 
Ayuntamiento de Laracha (La C oruña).

limo. Sr.; Visto el expediente de que j
ae hará mérito; y j

Resultando que la fundación benéfico ¡ 
docente instituida por don Manuel A 11er | 
López en Soandres, ayuntamiento de La- 
tacna (La Coruña), y e,a¿incaaa por Or 
den m i n i s t e r i a l  de 22 de diciem
bre de 1931, tiene por objeto e.\ sosteni
miento de una escuela elemental de niños 
y n ñas en el lugar de Vilanova, de la 
citada provincia; escuela que, debido a 
la escasez de las rentas fundacionales, no 
llegó a funcionar, por lo que el Patro
nato, acogiéndose a la autorización con
cedida en el apartado quinto de la Or
den de clasificación, solicita la transmu
tación de fines, propon endo que en lo 
sucesivo se apliquen las rentas en la con
cesión de premios de 50 pesetas en me
tálico a los alumnos de ambos sexos de 
las cuatro escuelas nacionales de la pa
rroquia de Soandres;

Resultando que el capital fundacional 
está constituido por una Inscripción no
minativa de la Deuda Perpetua Interior ' 
al 4 por 100, de 37.000 pesetas, que pro
duce una renta anual de 1.184;

Resultando que, en cumplimento de 
lo dispuesto en el artículo 43 de la Ins
trucción de 24 de julio de 1913, la Junta 
de Beneficencia de La Coruña publicó 
el edicto reglamentario concediendo au
diencia en este expediente por término 
de veinte días, no habiéndose presentado 
reclamación ni alegac ón de ninguna 
clase;

Visto el artículo 54 de la Instrucción 
de 24 de julio de 1913 y demás antece
dentes legales;

Considerando que no es posible a la 
Fundación el cumplimiento de los fines 
establecidos por don Manuel Aller López, 
ya que el sostenimiento de una escuela, 
siquiera sea modestamente, implica gas
tos muy super ores a las 1.134 pesetas 
a  que ascienden las rentas de la Obra 
Pía, circunstancia que Justifica plena
mente la necesidad de proceder a la 
transmutación de los fines docentes de 
la misma,, procurando respetar tas deseo*

del fundador, que no fueron otros que  
favorecer a la población infantil de la \ 
parroquia de Soandrss, por lo que la l 
propuesta del Patronato de que re \ 
viertan, tus rentas en premie de aplica- ¡ 
clon. as stencia y buen comportamlento ¡j 
a los niños de las escuelas nacionales de ¡ 
j.a citada parroquia responde debidamente J 
a la necesidad planteada, y se ajusta, por 
su carácter social y educativo, a la-s que 

'este Protectorado impulsa como más be
neficiosas a la enseñanza;

Considerando que J.a concesión de ta
les premios debe estar regulada por un ■ 
corto Reglamento en f i  que se fijen obje ¡ 
tivamente los requisitos que han de reunir ¡ 
ios agrac.aaos, lormaí.auaes que han ue ¡ 
cumplirse en la entrega, y demás circuns
tancias que, limitando la di&crecionaiidaü 
en su concesión, hagan más provechosa 
la. institución y goce de. mayores s mpa 
tías entre los posibles beneficiados, a cuyo 
fin deberá el Patronato, de acuerdo con 
los Maestros Nacionales de Soandres, for
mular eí provecto que estimen más ade- 
cuado;

Considerando que se han cumplido en 
la tramitación de esve expedienta Jos trá- 

: mi tes reglamentarios; quf e»u» Minister.o 
es competente para autorizar'la transmu
tación que se p^e.ade. y que &>=.:> en 
nada se opone a .la ; do.-tiuus generales que 
rig.-n las úvstitucione;- benéfico nocen tés,

Este Ministerio, a propuesta de ia Sec
ción ele Fúñelacioríes benéfico docentes, y 

coiiiorniitiaa con e» -uuorme fie .a 
 Asesoría Juridce, Jua resuelto: 
 Primero. Que se transmuten loe fines 

e la. Fundad ón «Manuel Aller López;), 
 de Soandres vLa Coruña;, que en lo su- 
 cesivo aplicará sus ventas a la concesión 
 de premios de aplicación, asistencia y 

uen comportamiento entre los niños de 
las escuelas nacionales cié la citada pa- 

| .vroqvúa.
! Segundo. Que por el Patronato de la 
] Fundación, oyendo previamente e; pare

cer de ios t tulares de dichas escuelas, se 
redacte un Reglamento en el que se fijen 
las normas que han de regular la. con
cesión de dichos premios.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1949.

IBAÑEZ M A R T IN

fimo. Sr. Director general de Enseñan»*
Primaria.

ORDEN d e  2 8  d e  e n e ro  d e  1 9 4 9  p o r  
la q u e  s e  a u t o r i z a n  l o s  c r é d i t o s  
q u e  s e  c i t a n  p a r a  a t e n d e r  l o s  
gastos de v is itas a  E scu e la s  d e  lo s  
Inspectores-maestros.

limo. Sr.: Para atender a los gastos de 
visitas a Escuelas de los Inspectores- 
Maestros, existen en el vigente presu
puesto de gastos de este Ministerio las 
siguienes consignaciones:

En el capítulo primero, artículo terce
ro, grupo tercero, concepto segundo: para 
dietas, 40.000 pesetas.

Para gastos de locomoción, en el capí
tulo tercero, artículo primero, grupo ter
cero, concepto único, subconcepto segun
do c), 18.000 pesetas.

Considerando la necesidad de proveer 
de los medios económicos que permitan 
el ejercicio de esta función con la regu
laridad que las altas conveniencias de la 
Enseñanza exigen;

Considerando que ya por Orden de 27 de 
octubre del año 1947 se acordaron la 
cuantía y clasificación de las consigna
ciones que habrían de percibir por la rea
lización de este servicio,

Este Ministerio ha resuelto autorizar: 
Para ochenta y seis. días de jornada 

de visitas a su Zona escolar, los siguientes 
créditos para los siete Inspectores-Maes
tro» actualmente tu  «Jwoteto'; ■•••

Para d ietas, y sobredietas, a 45 pese- 
tas por jornada completa (ca.togcna ter
cera. con arreglo «  su suelden, £7.090 pe« 
setas.

Las medias dietas rerta?. de 7.50 pesetas.
Para Aua fiastes do locomoción, & i .500 

peceras anua íes, 03.500 pe? ovas.
El pa;u> de? estas atenciones, de trami

tación reglamensavia, se hará mediante 
Uoramieiítos «a justificar» con crédito pa
ra 25 jornadas para cada ano de ie* 
trimestres primero, segundo y cuarto: y 
de U r en el tercero, por razón óeí aer- 
Vicio.

Previamente se formulará }«  oportuna 
petición por el Inspector Jefe de Ense
ñanza Primará* de ).as respectivas pro- 
vlnciaf.

Lo dige a Y. L  para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos año»,
áfiulrid. 2C fie enero de IS4S.

! XBASEZ M AR TIN

Emo. Sr. Directo? general de Enseñaos*
| Prim aria

ORDEN de 8 de febrero de 1949 por la 
qu e  se  resu e lve  e l recu rso  d e  a lza d a  
interpuesto p o r  e l A lca ld e -p res id en te  
d e l  A y u n ta m ie n to  d e  B a r a c a ld o  
(Vizcaya).

\ limo. Sr.‘ En el r¿nu*o de alzad» 
l  terpuesto fior el Alcalde Presidenta de*
¡ Ayuntamiento de Baracaloo (Vizcaya;, el 
¡ Consejo Nací* nal de Educación ha cotií*
¡ tío o el siguiente d ce-amen :
( Visto ex expediente instruido con rnctl- 
[ yo del recuiso úitcrpues-^ por e l Ayun- 

íamir-nto <lc Bar o cuido ( V :Lcaya; contra 
| Ordwx de )£. Dirección General de Enso- 
j fianza Pruñaría de 2ó de marzo de 1047, 

que desestimó petic'ón anterior en que so- 
! IicK.aba vse computare ¡paxv. efectos de 
; cuno miso ae ua^Waio el censo escolar de 
; dicho MunACyp.o y no el de ms localidad 

■des donde están ■enclavadas las Escuelas.
Vistos, asimismo, todos los documentos, 

anteceden-.es, dat^*s e informes que inte
gran esto expodient.-ó, asi como tes acia- 
xucioites qitc en su oía fueron sofic tadaa 
para el mejor esclarecimiento de los he
chos;

Vistos, por otra parte, los Informes 
emitidos por la Sección Tercera de este 
Consejo,

Esta Comisión Permanente, aclarando 
que la fecha de entrada del documento 
suscr.to por el Ayuntamiento recurriendo 
contra la citada Orden no fué la de 3 da 
mayo de LHV, sino la de 6 del mismo 
mes y año, con número de entrada 1.317 
de la Delegación Administrativa de En
señanza Frimaria de Vizcaya, tiene el 
honor de ratifican se en su dictamen de 
primero de Julio del corriente año. y que, 
por lo tanto, debe ser desestimado el re
curso.

Y  este M ;rñsteri©, conformándose con 
el preinserto dictamen, ha acordado re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos año*.
Madrid, 8 de febrero de 1949.

EBANEZ M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 8 de febrero de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por don José S . Linares 
Bueno contra Orden comunicada de 
30 de diciembre de 1940.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don José S. Linares 
Bueno contra Orden comunicada de 30 
de d.cíembre de 1940, que desestimó su 

/ petición de haberes;
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Resultando que don José S. linares 

Bueno, Maestro nac onai, fue sancionado 
por. Orden de la Comisión de Cultura 
y Enseñanza de \6 de noviembre de 1937, 
•con pérdida del sueldo, correspondiente 
a seis meses, reconociéndose el derecho 
&• devengar los haberes restantes no per
cibidos;

Resultando que solicitados por ei inte
resado. ¿os haberes que entendía le corres
pondían. fué desestimada su petición por 
Orden comunicada de 30 de dicieinbre 
de 1940, notificada ai interesado m  20 de 
.marzo de 13-43;

Resultando que en escrito de 24 de 
agosto de 1313, que tuvo entrada- en 16 
(r.ie octubre cu el Registro General de 
este Ministerio, el interesado reclama en 
trámite de recurso lo? haberes que con
sidera. ¿o corresponden, alegando que la 
Orden desestimatoria descanso, en una 
•errónea interpretación;

Vistos el Reglamento de 30 de diciem
bre de 1913, Ja Orden ministerial de 3 de 

.diciembre de 1347 ,y demás de aplicación 
pertinente;

Considerando que desestimada la ante
rior reclamación del interesado por Orden 
comunicada de 30 de diciembre ele 1940, 
no es posible, en trámite de recurso, 
examinar el problema que plantea nue
vamente el señor Linares, al ser firme la 
anterior disposición, de conformidad al 
articulo 87 del Reglamento de 3b de di
ciembre de 1918. debiendo declararse im
procedente el recurso interpuesto,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el recurso de reposhrón de don José S. Li
nares Bueno contra Orden comunicada 
de 30 de diciembre de 1940 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
¡y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucVr>s año?, 
Madrid, 8 de febrero de 1MLA

ZBAREZ M ARTIN

Timo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 8 de febrero de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por don Antonio Serra Do
menech contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 6 de 
noviembre de 1947.

Timo. Sr.: Visto el yeeurso de alzada 
interpuesto por don Antonio Sena Do- 
menech contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 6 de 
noviembre de 1947, que desestimó su pe
tición de ser repuesto en el cargo de 
Maestro Regente de la Graduada aneja 
a la Escuela del Magisterio de Madrid;

Resultando que don Antonio Serra Do- 
menech, que en 18 de julio de 1936 ocu
paba el cargo de Maestro-Regente de la 
Graduada aneja a la Escuela Normal de 
Madrid, fué sancionado por Orden mi
nisterial de 12 de febrero de 1941, que 
resolvió su expediente de depuración, con 
inhabilitación para cargos directivos y de 
confianza en instituciones culturales y 
de enseñanza;

Resultando que por Orden ministerial 
de 23 de junio de 1947, en revisión de 
su expediente, se acordó confirmar*al in
teresado en su cargo, sin imposición de 
sanción, a partir de esta fecha, solicitan
do el señor Serra ser repuesto en el que 
anteriormente ocupó;

Resultando que por Orden de la Di
rección General de Enseñanza Prima
ria de 6 de noviembre de 1947 se desesti
mó su petición por hallarse servida en 
propiedad, por oposición, la plaza recla
mada, reconociéndose al solicitante dere
cho a ocupar la primera vacante que se 
produzca;

Resultando que el interesado interpone 
recurso de absada dentro del plazo,.,

partir de la notificación que de la  
anterior desestimación se le hizo, alegando 
que el acuerdo que le sancionó tenía ca- j 
meter de simplemente pronunciado, de ¡ 
conformidad a la Ley de 10 de febrero 
de ¿939 y que, por ello, la plaza que ocupó 
no debió salir a oposición, como ya so
licitó en sií día, siendo desestimada la 
petición para concluir que debe cumplirse., 
la Orden ministerial que le confirma en 
su cargo, sin que pueda ser obstáculo el \ 
que la mencionada plaza esté actualmen- \ 
re cubierta, ya' que su derecho a ella es 1 
anterior; j

Vistas las disposiciones citadas en la I 
presente y en el escrito de recurso, la Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1947 I 
y demás de aplicación pertinente; |

Considerando que si bien el artículo 11 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, en 
relación con el tercero de la Orden de 
18 de marzo siguiente, establece que los 
acuerdos sobre depuración tendrán el ca
rácter de pronunciados, la revisión de 
los mismos sólo se ordena cuando «nue
vos elementos de juicio» pudieran acon
sejar la modificación de la resolución 
adoptada, por lo que no pudiendo la Ad
ministración prever la posibilidad de es
tas nuevas aportaciones y siendo indis
pensable atender a la normal y continua 
reguiarización del servicio, las vacantes 
producidas como consecuencia de estas 
resoluciones han tenido que serlo siempre 
con carácter definitivo y el propio recu
rrente lo aceptó así en su invocada ins
tancia y subsiguiente recurso de 1941, ya 
que impugnaba la inclusión dê  la va
cante dé Madrid en el concurso-oposición 
convocado por Orden de 13 de mayo de 
1941, por entender que por la fecha en 
que $e producía tal vacante—y que esti
maba era la de su sanción—no procedía 
cubrirse en aquella convocatoria;

Considerando que habiendo quedado fir
me la Orden de 13 de mayo de 1941 y ad
judicada, de conformidad, de modo de
finitivo, la vacante de Maestro-Regente 
de la Escuela Graduada aneja a la del 
Magisterio de Madrid, el derecho de su 
actual titular no puede tener carácter 
condicional alguno y, por ser adquirido 
de forma legal y con arreglo a disposicio
nes cuya firmeza no consiente su discu
sión en el presente recursop procede su 
mantenimiento;

Considerando que obtenida por el re
currente, en trámite de revisión, la con
firmación de su cargo, la Orden minisr 
teriaí de 23 de junio de 1948 le otorga, 
en efecto, derecho a , la citada plaza, el 
cual se le reconoce en la Orden ahora 
recurrida, pero su ejecución no puede 
efectuarse lesionando los derechos legí
timamente adquiridos por quien actual
mente sirve dicho cargo único en Madrid, 
como tampoco se reintegran en sus ante
riores Escuelas los Maestros confirmados 
en sus cargos por revisión de expediente, 
si éstas se encuentran cubierta en pro
piedad (artículo 52 del Estatuto del Ma
gisterio), por lo que el señor Serra tiene 
derecho a ocupar la primera vacante que 
se produzca, sin perjuicio de que, mien
tras este hecho no tenga lugar, y para 
evitar el perjuicio económico que de otro 
modo sé le irrogaría, se le designe, a su 
solicitud, para otra vacante en provincias 
de Dirección de Escuelas Graduadas ane
jas a Escuelas Normales,

Este Ministerio, oídos las Asesoría Ju
rídica del Departamento y el Consejo 
Nacional de Educación, ha resuelto des
estimar el recurso de alzada interpuesto 
por don Antonio Serra Domenech contra 
Orden de la Dirección General de Ense
ñanza Primaría de 6 de noviembre de 
1947, reconociéndole, mientras no se pro
duzca la vacante de la Dirección de Gra
duada aneja a la Escuela Normal de 
Madrid, el derecho a ocupar otra vacante 
en provincias de idéntica Dirección.
.Lo digo a V. I. p&ya m conocimiento 

y demás e&etofe .

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 8 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr; Subsecretario de este Departa* 
mentó.

ORDEN de 8 de febrero de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Víctor Meana 
Negrete.
Bmo. S í’.; Visto el recurso de alzada 

interpuesto por don Víctor Meana Ne* 
grete contra Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional y Téc
nica de 12 de agosto de IS47;

Resultando que por Orden ministerial 
do 27 de junio de 1947 (BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO de 5 de julio), se 
convocó a oposición libre ¡a plaza de Sub
director del Instituto Nacional de Reedu
cación de Inválidos, y que por Orden 
¿e la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técn ca de 28 de junio 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO da 
6 de julio) se establecieron las condicio* 
nes para participar en la misma;

Resultando que dentro del plazo seña® 
lado presentó instancia don Víctor Meana 
Negrete solicitando tomar parte en la 
oposición, adjuntando los documentos qu« 
consideró pertinentes;

Resultando que por Orden de 12 d© 
agosto de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
iESTADO de 7 de octubre), la Direcc ón 
General de Enseñanza Profesional y Téc- 
aiica declaró definitivamente excluido de 
la oposición a don Víctor Meana, por no 
haber acreditado docurnentalmente loa 
extremos señalados en los apartados a)* 
•b), c) y d) del articulo 3.° ae la Orden 
de convocatoria:

Resultando que contra esta resolución 
interpuso recurso de alzada el interesado» 
alegando que el artículo 4/-’ ce la Orden, 
de convocatoria declara que los aspiran
tes que sean funcionarios públicos, estáa 
exentos de presentar los documentos se
ñalados en d-chos apartados, los que po
dían sustituir por la correspondiente hoja 
de servicios, lo que hizo el recurrente 
como funcionario del Cuerpo de Prisio
nes, por lo que consideró lesivo el acuer* 
do y solicitó se dejase sin efecto, admt° 
riéndole a las opos ciones convocadas;

Resultando que remitido el expediente 
de alzada al reglamentario informe del 
Consejo Nacional de Educación, el intr^ 
.vesado. teniéndolo por desestimado por 
aplicación de silencio administrat vo, for
muló recurso de reposición, y después, 
con igual motivación, recurso de agra* 
vios;

Resultando que reclamado el expediente 
al Consejo Nacional de Educación, en 
aplicación de la Orden ministerial de 
11 de febrero de 1943 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 28;, y para la 
tramitación del expediente de agravios 
planteado, fué devuelto por el Alto Cuer
po Consultivo sin su informe y remitido 
a la Presidencia del Gobierno para reso® 
lución del recurso de agravios;

Resultando que por acuerdo del Con
sejo de los excelentísimos señores Mi-» 
nistros, de fechas 18 de junio de 1948. s» 
resolvió el recurso de agravios acordando 
la nulidad de lo actuado por no constar 
en el expediente, que se estimara de opo
siciones con reclamación, el informe del 
Consejo Nacional de Educación, acor
dando se cumpliera es te preceptivo trá
mite;

Resultando que pasado nuevamente a 
dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación, lo emite con fecha 30 de diciem
bre último en sentido de que procede 
desestimar el recurso del señor Mean» 
Negrete;

Vistas las disposiciones citadas en la 
prégate m 4 escrito d®
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Ordenes de 24 de octubre y 3 0  de noviem
bre de 1344 y $ de febrero de 1947 y 
cíemás preceptos de pertinente aplicación;

Cons'derando qee ei articulo de ia 
Orden de 28 de junio, que invoca el re* 
«cúrrente, exige la presentación de la 
¡hoja de s. rvicios para sustituir los docu- 5 
imentos que menciona, lo que no ha eíetv ¡ 
tuado el señor Meana/ que aporta, slm- \ 
clemente mía cert ideación expedida por l 
el Jefe de la Sección de Personal del ¡ 
Cuerpo de Pnsionesi en ia que única- 
diente consta si; ingreso y su actual si
tuación de excedencia, lo que no es una 
hoja de servicios comprensiva de los da
tos que figuran en los documentos que 
¡se exigen en los apartados a), b )s c) y d> j 
del articulo 3.° de la Orden,, y a 'los cua
les precisamente sustituye;

Considerando que al no presentar el 
señor Meana ni su hoja de servicios 
¡m los documentos exigidos en ;a convo
catoria, la Orden recurrida que le ex
cluye ele las oposiciones convocadas se 
ajusta a lo dispuesto terminantemente or„
¿a Orden de 28 de junio de 1947. ya que 
su articulo 5.c establece que al terminar 
el plazo de presentación de solicitudes 
se hará pública la lista de opositores 
Admitidos definitivamente a la oposición 
por haber cumplido* las cond cienes seña
ladas en la convocatoria, y el recurrente 
gio las cumplió, i

Este Ministerio, do conformidad con las 
propuestas de las Secciones de Formación 
Profesional y de Recursos y con el dic- 
itair.en del Consejo Nacional de Educa
ción, ha resuelto desestimar el recurso 
de alzada interpuesto por el señor Meana 
,Negreta, contra Orden de La Dirección 
General de Enseñanza Profes onal y Tér
mica de 12 de agosto de 1947.

Contra la presente resolución cabe re
curso de agravios, previo el recurso de 
¡¡reposición que deberá interponerse ante 
este Ministerio, dentro del plazo de quin- ¡ 
ce días hábiles, a contar desde su notift- ¡ 
cación al inte2'esado.

Lo digo a Y. L para su conocimiento i 
y demás efectos. ¡

Dios guarde a V. I. muchos años. 1 
Madrid. 8 de febrero de 1949. .

IBAÑEZ MARTIN !

Hmo. Sr. Subsecretario de este Departa- f 
mentó.

ORDEN de  8 de febrero de  1949 por la  

que se resuelve el recurso de do n Ma
nuel Abal Cobas  contra Orden ministe-
rial de 22 de septiembre d e 1948.

Hmo. S r .: Visto el recurso de reposición 
interpuesto por don Manuel Abal Cobis, 
contra Orden ministerial de 22 de sep
tiembre de 1948, por la que se nombra 
Profesora interina de «Inglés», de la Es
cuela de Comercio de Vigo, a doña Tere
sa Diez Iglesias;

Resultando que don Manuel Abal Cobas 
viene desempeñando el cargo de Ayudante 
afecto a la cátedra de «inglés» de la Es
cuela de Comercio de Vigo desde su de
signación para el curso 1940-41 y median
te sucesivas prórrogas hasta la fecha, en 
que continúa desempeñando el mismo 
cargo, con carácter interino y sustancial
mente gratuito;

Resultando que por Orden ministerial 
de 22 de septiembre de 1948, en atención 
a la3 necesidades de la enseñanza y a 
propuesta del señor Director de la Escue
la de Comercio de Vigo, fué designada 
Profesora interina de «inglés» de la mis
ma Escuela y para el curso 1948-49, doña 
Teresa Diez Iglesias, con la retribución 
que en la dicha Orden señala;

Resultando que contra la precitada dis
posición interpone recurso que califica de 
alzada el señor Abal Cobas, aunque por 
entablarse contra Orden de estí, Ministe
rio debe entenderse de reposición—y así se 
estima en súplica de que se anule aquel

nombramiento, por entender que lesiona » 
intereses legítimos dei recunvnt.e, al c\v ¡ 
recer 'de méritos la nombrada.: peí no i 
haberse realizado previamene concurso; 
y porque-—« su juicio—tiené preferente 1 
derecho para seguir desempeñando -a ! 

¡ función docente que va a ser ejercida por i 
I ia profesora noraura-rri; í uando co nc ! 
! infringidos preceptos de los Re*: De- ,
i cretos de 31 de agosto 1922 y 71 de : 

mayo de 1926; ‘ ¡
Resultando que en el recurrente con- j 

curren fundarnr-.íitahnenv.e ‘os méritos ue 
ostentar el titulo d* Profeso:: Mercantil 
y e! desempeño de aquella Ayudantía, 
unas veces sin efectivo ejercicio y en u\- 
guna con el encargado de suplir eventual- 
mente la función docente atribuida a 
Profesores Auxiliares;

Resultando que la señora Diez Iglesias 
reúne, también sustancialmcnte, los mé- 
ríos de ser Doctora en Filosofía y Letras, 
Licenciada en Derecho y Prr.íesoru nu
meraria de «Inglés», por oposición, de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia;

Vistas lai-: disposiciones citadas en ia 
presente y en el escrito de recura;;, urden  
niin'.s’..eriai áe 3 de diciembre uc 1947 j  
demás preceptos do aplicación,:

Considerando que, com cuestión pre
via- a resolver en todo recurso admins.sr.m- 
ivo. se planten ia de si el recurrente 
tiene reconocido a su favor algún derecno 
do esia clase establecido anteriormente 
por algún precepto legal, de coniormidad 
con ia doctrina general sentada en el ar
ticulo primero de la Ley de 22 de julio 
de 1894 y número segundo de la Orden 
ministerial d° 3 de diciembre de 1947. 
que reitera e¿ mismo requisito, de que 
solo puedan ser admisibles los recursos in
terpuestos por ei titular ele algún derecho 
administrativo que se estimo lesionado 
por la i csolucicii recurrida; por lo que 

I procede examinar la situación que cor:- 
¡ curre en ai caso dei recurrente para de

cidir sobre la procedencia o no del re- 
| curso por él producido;
! Considerando que en el cargo do Ayu

dante aludido es fundamentalmente int«- 
! riño y gratuito, y sólo retribuido cuando 

en circunstancias, excepcionales se les en
carga la realización de efectiva función 
docente, normalmente ejercida por los 
correspondientes Profesor o A uxiliar; | 

I efectividad que cesa, asi como el concreto 
¡ encargo docente y efectos consiguientes, 
j tan pronto se provea la cátedra o auxi

liaría de que se trate, volviendo el Ayu
dante a la regular situación de expecta
tiva antes señalada;

Considerando que, con arreglo e. lo an- 
! teriormente expuesto, es evidente que 
( —sin mengua de los limitados tíerecnos 
1 que como a tal ayudante corresponden al 

señor Anal Cobas—besado que sea el mo- 
j  ment-o en que se provea de Profesor a la 

vacante cátedra ae «Inglés», lm de rein
tegrarse a su normal situación, antes 
descrita, en cuanto se produzca por cual
quiera de los procedimientos de provisión 
establecidos, entre ellos el de nombra
miento ministerial con carácter interino 
para atender a imperiosas necesidades de 
la enseñanza, en el ejercicio de las facul
tades discrecionales conferidas;

Considerando qüe según lo dispuesto, el 
nombramiento citado de doña Teresa Diez 
Iglesias, en forma alguna lesiona las dere
chas que como a tal Ayudante correspon
den al señor Abal Cobas, que conserva; 
careciendo asi de base el recurso inter
puesto;

Considerando que, aun cuando por lo 
dicho ya, resultara innecesario examinar 
la comparación de méritos que alega el 
recurrente^ de un somero examen de ’os 
que concurren en la Profesora designada 
y el Ayudante que recurre, antes señala
dos, se deduce no sólo la fundamental 
diferencia de tales méritos en favor de la 
señora Diez Iglesias, sino lo bien fundado 
de la propuesta y nombramiento, para 
que tan importante disciplina fuese des
empeñada por persona m  la que ©oncu-

r„ ese circunstancias que garantizasen  
plenam ente Ja eficacia de ;.a función do
cente ü. i'ú.Tcirar, en ranto  ¿w  provea 
defin,»tirv*me.ote cubrir Ia repetida v*-
esnte,

Este* Ministerio ha ra-soMco desestima* 
e? presente recurso ele repose/ión ínter- 
puesto por den Marre*.*3 Aba! Cobas, con
tra -Orden mi Histeria.! de Ae septiem
bre de 7>*8.

Lo digo a V.. i para su conocímiente 
y demas ejecrus.

Dios guarde a V. 1 muchos año.-: 
Madrid, ¡> de ¿>b?vro A*:

UíAÑEZ MARTIN

l im a  Sr. S u b secrftañ o  ck* este Departa- 
menú*,

 ORDEN d e  8  d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 9  p o r  
l a  q u e  s e  r e s u e l v e  l a  p e t i c i ó n  

f o r m u la d a  p o r  d o ñ a  M a r ía  d e l  
P i l a r  C o r r a l  O c a m p o  p a r a  q u e  
se  rectifiqu e su  situación  

e n  e l  M a g i s t e r i o  N a c i o n a l . 
por doña María del Pilar Carral Ocam- 
pc>, para que se ¿verifiqué ¿>„ situación 
cu el Magisterio Nacional,

Resultando que mechante escrito fecha
do en C (le1 octubre de 1948 y totalmente 
autógrafo, doña María del Pilar Corre 1 
Oeampo formuló nvurao do queja para 
que se aclarase su situación en el Magis
terio; recurso que fue desestimado poi 
Orden ministerial de 23 de noviembre ae 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 1  de d i e L i n b r o ;

! Resultando que notificada, además, de 
¡ hr, anterior resolución por la Delegación 

Administré;’, iva de Segó ida, Lt señora Co
rral produce con fecha 7 del actual, nue
vo escrito, presentado .sin cursarlo por 
aquella dependencia, en t;l qu'\ desauto- 
nrando indi-.$ süs anterioras actúaoionesc 
que dice roa/izadas “i\ oslado de enfer- 

; nedad mental, suplica en definitiva, in« 
í vocando la gracia y r.új cita -Je ningún 

precepto lr-gal, s-’ le conceda el indulto, y.
| por él. ?u rcitvgroso en et Mae i su. rio Nc- 
s ciort&i, acoinoañiu.üo iotfH'opisi de un cer- 
f tifie.do médico cié focha M de febrero 

de 1938, en la qiíc se loe qr,e la interesa- 
5 <L. padece una neurosis ¡nsituada, para 

cuya curación so la prescribo reposo cor
poral y psíquico durante algún tiempo; 
y reiterando que no iia firmado ni un 
solo escrito de queja, que han sido 'redac
tados por personas, inexpertas y mal 
aconsejadas. .

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente, lu Orden ministerial de 3 ae 
diciembre de 1947 y demás de general 
aplicación;

Considerando que aún produciéndose 
como respuesta a la resolución dei recur
so de queja desestimado par Orden de 13 
de noviembre de 1948, no puede califi
carse de recurso el actual escrito de 
doña María del Pilar Corral, conformo a  
lo dispuesto en el mim. tercero de ia Or
den ministerial de 3 de diciembre de 
1947, por tratarse de una mera súplica;

Considerando que referido el certifica
do médico que se aporta al año 1938 y 
dada la autogmfia total del recurso de 
queja formulado en 6 de octubre de 1948, 
1 1 0  puede estimarse desvirtuado por el 
de 7 de enero de 1949, ya que, por otra 
parte, •faltos ambos de justificante que 
determinara exclusión de imputabilicíad 
para la firmante en una u otra fecha, hay 
que aceptarlos como expresión de un 
mismo deseo, servido la primera vez con 
argumentos jurídicos y la segunda por 
invocación de benevolencia;

Considerando que denegado el indulto 
en 6 de abril de 1948, no parece por la 
identidad del contenido de la petición, ni 
aún por las condiciones que ahora se des
cubren, que proceda revisar el acuerdo; y 
si bien la tramitación de una súplica de 
tal naturaleza correspondería a la Sec
ción de Incidencias del Ministerio, la 

( presente instancia no puede tampoco sur®
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tif  efectos en este aspecto, en cumplimiento ele io aLpuesio por <$ érUeiho £49 del Estatuía de¿ M antiene  

Este MinisceiK; ha desestañar& petición de fiona María coi. Pitar Corral Qaim]>o\ i\ h.i que deberá recordarse el cumplimiento ácl &nicv»ía 240 del Es- taimo óú  Magisterio.

Lo digo & ?, I  para su conocimiejito y demás afectos.Dios guarde a V. L muchos año?:. Madrid, 0 de- imrero de 1949.
¡BARES IvXARTXN

Xlma En Subsecretario el*.* este Departa* monto.

A D MI NI S T RA C I O N  C E N T R A L
  MINISTERIO DE HACIENDA

D irección G eneral de Tim bre yM onopolios
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 225 pesetasc a d a  uno a las doncellas que semencionan., acogidas a c o g i d a s  e n  los Establecimientos de Beneficiencia Provincial de Madrid que se indican.
En e'i sorteo celebrado hoy» can arreglo s i articulo 57 du Instrucción general

de Loterius de ¿5 do febrero de 1898, para adjudicar ios cinco premios dé 125 pesetas. cada ano asignados a las doncellas acogidas en 3as establecimientos, de Beneficencia provincial de Madrid, han r e sultado agradadas las siguientes:Ramona Matamoros dei Moral, del Colegio de N u m m  Señora do ms Mercedes: María Angeles Balcázar Sánchez, María Teresa Iñigues García, María de ios Dolores Fernández Fernández y  We- ncíridíi Corral Jim énez del C o ló lo  dé la PiarT,o que so anuncia para conocimiento de! púhlco y desmán efectos.Madrid,- .15 üc febrero de Pororden» J, Zancada,
L O T E R I A  N A C I O N A L

 Not a de l os  númer os  y pobl aci ones  a  que han cor r espondi do l os  once pr emi os  mayor es  de cada 
u n a  d e  l a s  c i n c o  s e r i e s  d e l  s o r t e o  c e l e b r a d o  e n  1 5  d e l  a c t u a l .

NUMEROS
PREMIOS
P e se ta s

P O B L A C I O N E S

1 ª  serie 2 ª  s e r ie 3ª serie 4 ª  s e r ie 5 ª  s e r i e

26.70812.85040.340
34.340 •25.947 10.394

667
36.51145.576

4.81638.790

400.009 i :»»>0.009 100.000 0.000ti.000 6.000 6.000
6.0006.0006.0006.000

Yeeln,La Cor uña.J. Frontera.aleñe ia. Mudrid. MüdrOL p. ¿Mailorca.
Mftdrid.iBarc^íoim.Cartagena.1 S an ia  Coíoroo | de Parnés»

Ubedtt.Ciudad Real, Murcia. Vaieneia. .Bujalance. ¡Barcelona, t 'V o ¿ r e d o  i > j i m o a o ,  Sevilla , dionda. Barcelona,
Madrid.

ñabadell. p. v--Mallorca, Granada.\'&lencia.Elche.Granada,
Las Corta. Bilbao. Santander, Barcelona-
Madrid,

Arrecife».Vigo.G ijón.Valencia.Las Palm as, taragoza .
Vítorlfto V igo. Alicante., MMrido
Madrid,

Córdoba.Pontevedra*Madrid.Valencia.Véiez-Mfciaga-oMadrid.
Bilbao.Madrid,Sevilla»Vigoa
Madrid»

Han obten ido «1 reinte*r« de 100 pesetas todos ios b illetes o uyo núm ero fina l e# e l 8 ,
£1 siffiile?ne sorteo se eeiebrani el ü ia  25 de l in o á  t wwutAfu Los b illetes serán de 50 pesetas, d ivid idas en  decim os a  c in to  peseta*, , M adrid, 15 de febrero de 19-Aj.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Subsecretaría 

(Sección de Contabilidad y Presupuestos) 
Circular por la que se hace pública la 

expedición de los libramientos que se de
tallan.
Desde el 27 del pasado mes de enero (con la conclusión de ios despachados en 91 de diciembre del pasado año) al día de hoy. se ha dado salida con destinó a  la Ordenación Central de Pagos (Sección de Presidencia y Educación Nacional) a las Ordenes dispuestas por la Subsecretaría y Direcciones Generales que » continuación se mencionan:
DIA 31 DE DICIEMBRE DE 194#

(Conclusión)
Indice núm ero 734.—óranadas Dietas Cueces oposiciones a ingreso en el Magisterio, 2.925 pesetas.
La Corufta: Idem, 1.560.
Indice núm ero 735,—Guadala jara, Biblioteca pública, mobiliario, 4.450.
Barcelona: Idem de Villanueva y Gel- fcrú. 4:850.
Indice núm ero 736. Cáceres: Biblioteca y Archivo Catedralicio,, 3.000,: idem 6 4,500o

Indice nú mero 737.—Oviedo i Sociedad Amigos dei Arre, de Avüés, 2.000.Indice núm ero 733.—Madrid: Concursos Nacionales, 41.000. ,Indice núm ero  739.—Oviedo: Escuela del Magisterio, femenina, 3.000.Ciudad Real: Idem, 1.000.Sevilla: Grupo Escolar «Padra Man» jún», 1.920 v 1.920. , % „Gerona: Escuela del Hogar del In&* tituto, 4.500.índice núm ero 740.—Barcelona: Doña Aurora Días, 4.000,Indice núm ero  741.—Logroño: Dietas Tribunal oposiciones a ingreso en el Magisterio, 1.530 y 3.970, Personal auxiliar
íd Madrid ̂ B eca *  en Centros dé Enseñanza, 2.100,León? Dietas personal auxiliar oposiciones a ingreso en el Magisterio, 1.230. Ciudad Real: Idem, 855.Indice núm ero  2.—Madridi Dón Vicente Cadenas, 5.275.Logroño: Gastos de locomoción Jueces oposiciones ú ingreso en e l Magiste* lio, 346,90.Ciudad Real: Idem, 354.Indice núm ero 743.—Madrid» Material inventariaba?, 5.332,55,Indice número  744.—Barcelona; Residencia de Estudiantes de Padres Agustinos, 5.000.Madrid: Remuneraciones especiales, pesetas 6.000,Indice núm ero 745.—Salam ancai locu ela dé Artes* y pficios» #50

Indice núm ero  ' 74ó\~-Guadalajiana: Ea* sucias de los Religosaa Ursulina* de M.o- ime, dv Aragón, 15.009.San Sebaaci&a; Semana Lírica Polklóñ® 
kl 10.000.Castellón dé la P lan a : Escuela de Artes? y Oficio», 4.000.Píüm a de M allorca: Institución. de Enseñanza de Fdlleusa» 2.000.T arrag o n a : Escuela á t  Comercio, 750. Indice número 747.—M adrid: Real Aca« dem ia de ¿urisorudénd;* v Legislación, 59.837.80.Indice núm ero 748.—M adrid : ftemu&e» raciones especiales. 8.009.Zam ora: Gastos de locomoción Jueces ODOslcicnes & ingreso en el M agisterio, 837.90. •Indice núm ero  7L9.—Castellón de la P lan a : Dietas personal auxiliar cposlcio&es a  ingreso en el ¡Magisterio, 055.B arcelona: Becas en la Universidad, 600 y 2.400, y en  Centros de Enseña»- za, 6.300.Lugo: Idem , 15.400.Ciudad: D ietas jueces ooosieioaeg a  ifi* greso en el M agisterio, 7,425.Zam ora: Idem, 12.060.Huesca’: Idem, 2.19(1.M adrid: Idem  oposiciones cátedras universitarias de Valladolid y Santiago, pesetas 6.430.Indice núm ero 750.—1T arragona: Escuela del M agisterio masculino, m ohína- rio. 207.971,30.P on tevedra: Idem  fem enina, 113.431. Indice número  75L—«Barcelona: Archivó de Ja Corona de Aragón» clon Vicente Biguá, 1.000.

Guipúzcoa: Escuela de Artes v Oft« dos, 4.000.Salam anca: Universidad. 52.597,43,Indice, num era 752.—M adrid: Don R o  que Pida! y B ernardo de Quirós, 26.500.Indice núm ero  753.---M adrid: Honora* ríos de! A parejador señor Vegas- Dies. pe® setas 16,04.Indice num ero 754.—M adrid: Don Serafín  Sayos, Escuela del M agisterio femen ina  de Tarragona. 94.300.,T arragona : Escuela del M agisterio fem enina, construcciones electro-m etálica^ Luis CUmchet, 18.880,60.
DIA 27 DE ENERO DE 194'*

Indice núm ero  León: Biblioteca pública, 600.Indice número 14.—B arcelona: Biblia* teca y Archivo Catedralicio;, 4.590o
D IA  2 8

Indice núm ero 2$.—Oviedo: Sociedad d« Amigos del Arte, ds Avflés, 2.000. Segovía: Museo de Bellas Artes, 1.500. Indice núm ero 18, M adrid: Jefaturas Superiores, 858,34.fam o sa : Nómina especial funcionarios adm inistra tivos de los Cuerpos Tóenle© y Auxiliar, 1.537,59.
DIA i.» DE FEBRERO

M adrid: Nóm ina especial de los fUn^ clonarlos de los Cuerpos Técnico y AuxL lia r afectos a la U niversidad C en tra l pe? setas 8.099,60.Albacete: Idem, I.04&Castellón: Idem , 662.Huesca : Idem, 1.510,59.G uipúzcoa: Idem, 1.783,58.M urcia: Idem, 5.367,50.C iudad R eal: Idem , Z M tM .Logroño: Idem. 2.090.León: Idem, 3.338,50.Córdoba: Idem, 3.340,10,Alava: Idem, 1.286.V alladolid: Idem, 6.285,50,A vila: Idem» 1.865.Teruel: Idem, 733,50. ¡Toledo: Idem, 1.349,50.Burgos: Idem, 1.682,98.T arragona o Idem , 1.208,
D I A  2

Indice núm ero  2¿>.—M elilla; Nómina é&$ pedal funcionarios administrativos d* JUM Cuerpos Técnico y Auxiliar» 024
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Cádiz: Idem, 2.847,50, |
Cuenca: Idem. 1.54i. í
Sevilla: Idem, 7.102. !
Zaragoza: Idem, 7.391JKI l¡

O I A 3 |
Indice número ID.—Zaragoza. Univer- ¡j 

sidad sostenimiento de las Clínicas, 750.000 . 
Valladolid: Idem. 750.000. i:
Valencia: Idem, 1.000.00(1 «
Madrid: Idem, 4.500.000. i¡
Sevilla; Idem, 750.00*0 y S00.Ú00 mv& ¡i 

Cádiz. . ¡
La Conma: Idem de Santiago de Ccm- i 

póstela, 600.000. Ü
Salamanca: Idem, 000.000o i'
Granada: Idem, 750.000. i!
Barcelona: Idem, 2.060.000. ¡j
Santander: Fundación «Marimneáo», de \ 

Santoña, 12.000.
Madrid: Centenario de Miguel de Cer- j 

cantes Saavedra, 1.000.000. Ü
Barcelona: Residencio de Estudiantes j 

Universitarios de Padres Agustinos, 5.000, j¡
D I A  4 ¡

índice número 2#.*—Zan igosiD on -Fer- S 
©ando Solano Costa, 2ü.00Óo í

ü
D I A  I- i¡

índice n&ñüro 2T.—Oviedos Airados a íi 
favor de don Enrique García Renaue- j¡ 
les, 7.750; den Manuel A. López, 256,66.

Santa Cruz de Tenerife: Idem don Ra° ¿ 
mon Forrera, don GraoiUano Mira val, don j 
Santiago Ramírez, don Darío Vidal, don j 
José L. Albendes y don Domingo Fernán- \ 
dez, 545,84; doña Rosario Felipe, 125. 1

Zaragoza; Idem don, Alfredo Escriba- i 
no, 500.000. ;

Huelva: Idem doña Josefa Matéu. S.120o j 
Alicante: Idem don Luis Mas. 1.102. ü 
Barcelona; Idem don Jaime Beren- i 

jiguer, 55.76. I
I,as Palmas: Alquileres edificio del Ins- j 

fcltuto de Enseñanza Media, 4.750. ]
Las Palmas: Idem de la Delegación e • 

.inspección de Enseñanza Primaria, 999,23. \ 
Lérida: Idem de la Escuela del Magis- i 

terio, 1.492,60. i
Ciudad Real: Idem de la Escuela de i 

Comercio, 541,80. }
Barcelona: Real Academia de Medicina 

y Cirugía, 9.000. j
Indice número 22.—Lugo: Atrasos a fa* : 

vor de don Ramón López Leitón, 1.500. j 
Indice número 23.—Castellón de la Pía- i 

na: Escuela de Artos y Oficios, 4.000. ¡
Indice número 24.—Barcelona: Atrasos j 

»  favor de don Hermeliudo Villaver- I 
de, 637,70.

índice número 25.—Castellón de la Pla
na: Escuela de Artes y Oficios, 4.000.

Indice numero 26.—Madrid; Museo de 
Ciencias Naturales, 166,66. :

Huelva: Nómina especia] funcionarios I 
administrativos de los Cuerpos Técnico y 
Auxiliar, 905.

Santander: Idem, 1.870.
Gerona: Idem, 1.066,98..
Segovia: Idem, 1.382.50,
Navarra: Idem, 1.113.
Palencia: Idem, 1.734.
Guadalajara: Idem, 1.542,
Lugo: Idem, 1.787.

. Pontevedra: Idem, 2.139,50.
Cáceres: Idem» 1.703,50.
Almería: Idem, 1.403.59*
Vizcaya: Idem, 2.639.
Alicante: Idem, 2.522.
Soria: Idem, 1.453,50.
Salamanca: Idem, 5.068,50,

D  I  A 7
índice número 27.—Sevilla: • Atrasos a 

favor de don Antonio Villa, 213,89. 
Alicante: Idem don Luis Mas, 1.000. 
Lugo: Idem don Alejo Bolaño, 340. 
Córdoba: Idem don Ricardo Gómez, don 

José Mana Muriel, don Antonio Ledesma 
y don Antonio Lucena, 280.

Almería: Idem don Enrique Mocllor, 
476,66; don Antonio Alcalá, 353,33.

Zaragoza: Director?, de la Graduada 
ú *  Ateca* LGQ&

Oviedo: Atrasos a favor de don Joa* ¡j 
quín Meredír,. 600. j¡

Málaga: Idem doña Antonia de Miguel, ■ 
396.67. \

León: Idem, doña Luisa Gonzáíes, 1.250. - 
Las Palmas: Idem don Jc.se Rodé* i

ñas, 410 y 102.50; don Alfonso Candías j 
don Arturo García, do?; Rafael L Avelía- \ 
neda y don Vicente Freiré, 5.958.. 16. »

Barcelona; Idem d o ñ a  Dolores Te* • 
lio, 71,47. j

Granada: Idem don Manuel Sobrino ,v :{ 
don Alfredo Robles, 486,48. \

La Cor uña; Idem doña Rosa Frari- } 
co, 500. ¡i

Málaga: Idem don Manuel Gástelo, j
124,98. Alquileres edificio Instituto de Sa- ! 
la manca, 42.100 j

Indice número 2$.—Barcelona: Obras ! 
en ol Colirio Mayor de San Rfcúnuudo j  
de Pefiafortp 402.275,73. 1

D I A  8 \
índice número 29.—‘Madrid. Atrasos: o j 

favor de don José María Pérez Lubín, • 
234.71 pesetas. j

Pontevedra; Idem don José Romero FiL 
gusira, 500,

D I  A !♦ ■
índice número 30,—Madrid: Atrasas & ! 

favor de don Luis Pérez <le Albénte, 22,25, j
D I  A  i 0 ¡

Indice número 31.—Madrid: Atrasos »  j 
favor de don Fermín A/.cu-\ 1.481,65. j 

Las Palmas:, Idem don Rafael Rocín- ■ 
guez, 164,31. !

Vizcaya; Idem don Ignacio Azpichue*- ¡ 
ta, 534,64. j

León: Idem don José Fernández Lia- i 
mazares. 764,99. |

Navarra: Idem don Rafael Cambra, pe
setas 569,34.

Murcia ; Idem doña Pilar García Bian- : 
co, 500. 1

Córdobas Idem doña Tvlaria Medí- ’ 
na, 1 .200.

Alicante: Idem don José María Este- i 
ban, 1.000; doña Luisa Salazar, 833,30; don i 
Luis Mas, 1.000.

Oviedo: Escuela de Comercio de Gi- ¡ 
jón, 7.686,97. j

Madrid: Alquileres de) edificio de la i 
Escuela de Trabajo y Biblioteca de Pe- j  
ritos Industriales, 908,48.

D I A 1 1 !
Indice número 32.—Orquesta Filarmóni

ca, 125.000. Orquesta Sinfónica, 125.600. 
Asociación de Pintores y Escultores, 9.000. 
Escuelas de las Damas Catequistas Pro
tectoras del Obrero, 75.000. Hogar Tele
gráfico, 4.250. Talleres de Aprendizaje de 
las Damas Catequistas, 100.000.

Granada: Círculo Artístico, 3.750.
Indice número 33.—Madrid: Atrasos a 

favor de doña Natividad Gómez, 333,23.
Las Palmas: Idem don Pedro Perdomo 

y don Francisco Árancibia, 90.
Alicante: Idem don Luis Mas, 1.000; 

don Enrique Grau. 1.750.
Vizcaya: Idem don José Manuel Gai- 

mendía y don José María Iturralde, pe
setas 1.235,84.

Jaén: Atrasos por alquileres del edifi
cio de la Inspección de Enseñanza Pri
maria, 2.861,63.

Guipúzcoa: Idem id., 135,24.
Córdoba: Idem de la Delegación de la 

Inspección, 135,45.
Cádiz: Idem de la Escuela del Magis

terio, 290,25.
Cáceres: Idem de la Inspección, 139,20. 
Ciudad Real: Idem de la Escuela del 

Magisterio, 203,82.
Las anteriores relaciones se publicaron 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
de 9 y 30 del pasado mes de enero.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO a los efectos de la 
regla octava de la Orden ministerial de 
10 de enero de 1941 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO de 26 de febrero).

Madrid, 11 de febrero de 1949.—El Jefe 
de la Sección, Nicolás Arlas Andrén

DIRECCION GENERAL DE! TIMBRE  
V MONOPOLIOS

L O T í: <í i \ N .V \ o *  A L
Prospecto Ue pí!f*imr»í¡ poro *>-í kuí L*o qiie 
ha <U* vehdmir »*n MndMú ú l* 23 ih 

t»ihn-.ro el*- j-Mv
Hit de? h v  do  du>z s e r i e s  d e  b i-

3U-.uvj cacti* ir.'.;-, lú cíe 50 pesetas
e; billete, divididos en décimos a 5 pe- 
¿Pin* : disti'jbuyéiido.st* 1.796.34<) oesetas 
en 7.514 premios mid* serie, áe
manara. siguieat'\-

Premios de cada serie Peseta®

do -.
t elc 100.000

h e * J ̂ j - i 50.0C«0
r. d* 3*1 24.000

1. 482 de jOí> .................. ........ 74LO<«ú
519 d'-> 5(a) T)i;set.ss cada ^:xo.

i./Si ra los biUntes dos
«Útil: ias ei L a s  yciu:
a he do! que obtenga viX
pro 11;S_> x i’ru'-ro ................ :.2ri9.5CW

.'.íjácioíiy*- de 5oO >>c-
.se «as cacla una para. lo.4 9P
n v , r.i.< c- • 0 'i rr:sv/mtf..s tic u».
cor rv)i:i) del -src-iúo prhnruu 49.809

{jp ídem ele 500 *)({ 'Cí.. >o>

cvr.u
ó ni oros 1 tx*-i a i; Y.<v- d*' u.* 
ui:i &:l pr.-ii*¡0 -vi-.yudo 49.50G

f»9 ídem de óóú :ci. ni ,’ítrá ios
:>9 rrúnutro.‘•• rciúruiv- tic la
centena cltu ivrtu'-io tc-urero w . im

ma- iciv-m ele 3 ,.*xVi prsc- «ts cada
vina v>ora : i.-.úu; -ros aiú-C*--
rlor  ̂ p.<-sU'r!.n- ai dt.l P* " '
mió prirn»;:■-> ...........  ......... 8.000

Ci ídem ún 2.506 id. id-, para
¿.000los del prenúo segundo -----

2 ídem de i.MC) id. id., pnr:*
lo» d.</: prciiúc tercero . . . .

C;i.190 reintcbí'.os üe 60 pcscias ca
da 1!:r.o, para los numero*
cuya icrniiniicSó.-'i igual
a la del que oo'.cnea el pre-
mío pruner*) •<- ^ 259.950

7 .514 1.790.340

I.a.4 aproximaeioneí, los icmtegros y los 
bilF'-tes cuya.fj Jos éít.iinus eiira¿ sean 
i'<un!c-s a las cid oue obtenga el premio 
primero son compatibles eco cualquier 
otro premio que pueda corresponder 0l 
billete; entendiéndose, ron : espeto a la^ 
aproxima*/ jv.v’K señaladas para los nú 
meros anterior v posterioi de los tro* 
premios mayores, que si «sábese premiado  
el número l, su anterior es el numero  
52.00\>, y si é.sie fuese el agraciado, el 
billete número 1  será el siguiente.— Para  
ia aplicación de las aproximaciones 
500 pesetas se sobrentiende que, si el 
premio primero corresponde*, por ejem
plo. al .número 25, se consideran agracia
dos los 9»  número» restantes de ia cen
tena • es decir, desde el 1  al 24 y desda 
ei 2o fel 100, y en igual forma las apro
ximaciones cié los dos primeros premios 
restantes.— Tendían  derecho ai premio ti© 
500 oesetas. sey.ún queda dicho, todos 
los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguana a las del que obtenga el premio 
primero.— igualmente tendrán derecho ftl 
reintegro del precio del billete, como ya 
queda, expuesto, todos les números cuya 
terminación sea iguei u la del que obten
ga el premio orirnero.— El sorteo se efec
tuará en e; local destinado al efecto, con 
las solemnidades proscriptas por la Ins
trucción del Ramo.— En la propia forma se 
hara después un sorteo especial para ad 
judicar cinco premios de 125 pesetas entre 
les doncella» acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial de 
Madrid.— Fistos actos serán públicos y ios 
concurrentes interesados on el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presidente, 
a hacer observaciones sobre dudas que ten
gan respecto a las operaciones de los sor
teo».— Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrán ai público las Ustas de los 
números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán, los 
pagos, según lo prevenido en el articulo  
12 de la Instrucción del Ramo, debiendo  
reclamarse con exhibición de ios billete», 
conforme a lo establecido en el 18. Lo» 
premios y reintegros se pagaran en las 
Administraciones en que se vendan los bi
lletes

Madrid, 14 de septiembre de 1948,— El dL  
i rector general, Fernanda ñoldta»


